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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

j^ PRECI0S ©E SUSOR6Ï>OION

’or an mes.
Bimestre,. .

í r 2 pesetas 
.. 6 id.

: a noli------ -----------------------—
fÜtmero- suelto, 25 céntimos.

bos anuncios se insertarán 
precio de 2 5 oántimos por línea.

«,Î

Las ieyea obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ■ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

• días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa,
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iuser- 

oion da la ley en la Gaceta.
(Articulo L^ del Código Civil vigente.)

inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORÍPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial. .

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

-

PASTE OFICIAL.

j coií 
16 es! 
o ip

H DEL CONSEJO DE HIEISTROS

M. el Rey D. Alfonso XIU
KOrS. M. la Reina D.’ Vio- 

fori® Eugenia, y SS. AÁ. RR. el 
)Z|MCÍpe de Asturias é Infantes 
acíflí Váinae, D.^ Beatriz y D.“ María
[ Ué i( Jfetina, continúan sin novedad en

Úl 
coni'

canil 
antó

importante salud.
Do igual beneficio disfrutan las 
^ás personas da la Augusta Real 
íwília.

( ?ace¿a del 18 de Noviembre de W1¿.)

íjwraie twi
isefllf ! „
loniRfBIG DE LÂ GOBEENádOH.

ciaíl’ UE .^L ORuEN.

^210. Sr.: Debiaado proeaderse, 
M ha propuesto la Jauta de 
lifirno y patrouato del Cuerpo 
VeLriaarios titulares, para su

larecü 
ez ¿

®vaüioQ parcial reglaiueotaria, 
®gir tras Vocales propietarios 
i^^lro suplentes, ea la forma 
■daternaioaa los articules 97 
^<Í9 la Instrucción general
^aoidad y las Ordenanzas 

,ály liadas por Real orden de 10
^’eviembre de 1906,a QCii
!'^1« el Rey (q. D. g.) de con
icidad con el dictamen de la 
i^ision prírmanente del Reai 
®®ja da Sanidad, sa ha servi- 
Í8poüer:.

Que se convoque, al Guer 
® Veterinarios titulares para 
^Qovacion parcial de su Junta

de Gobierno y patronato, con 
arreglo al párrafo tercero, art. 99 
de la Instrucción general de Sa
nidad.

2,“ Que en la forma que pres
cribe la Ordenanza aprobada por 
Real orden de 10 de Noviembre 

j de 1906, se proceda por dicho 
j Cuerpo á elegir los tres Vocales 
Í propietarios y los cuatro suplea- 
j tes que deben sustituir en su 
1 Junta de Gobierno á los que han ; 
1 de cesar en la misma por haber 
| cumplido el tiempo reglamenta- j 
Irio y cubrir las vacantes que en | 

ella existen, pudiendo ser reele- j 
| gidos los que cesan. á
| 3.” Que ¡as listas y papeletas |
¡ á q-ue se refiere el articulo 5 “ de 1 
j la OrJenanzi citada se remitan, 1 
i en las capitales de provincia dou- 
j de hubiere varios Subdelegados j 
j de Veterinaria, al más antiguo | 
1 de éstos, y que la elección en las | 
? capitales pueda verificarse,si con- i 

viniere, en un solo local.
¡ 4,“ Que la votación para elo-
1 gir compromisarios en cada par j 
Í tifio judicial se verifique el día 8 j 
j de- Diciembre, y la de los Vocales j 
1 propietarios y suplentes por los j 
’ Compromisarios, en las capitales | 
Í de las provincias el día 15 si- 1 

guÍ6nle;y j
5.° Que esta convocatoria se 

publique sin demora en la «Ga. 
ceta de Madrid» y «Boletines ofi
ciales» de las provincias.

De Real orden lo digo á Y? I. 
Ipara su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de

Noviembre da
—Señor Subseefetarío de esto Mi
nisterio.

(Gaceta del 17 de Noviembre de 1917.)

1912.—Barroso. ^ la ley.—A quién

WNISTEBiO DE U GGERRA.

por que ha de regirse el primer 
ejercicio para las oposiciones 
á ingreso en el Cuerpo jurí
dico i^ilitar.

(Contimb ación).

DERECHO COMUN
II

DERECHO CIVIL, OOilÚN Y FORAL.

Primera serie.

1 . Concepto y definición del 
Derecho civil.—Elementos que 
concurren á la formación del De
recho civil.—Influencia del esta
do social, de las instituciones po
líticas y de la historia en el Dere
cho civil de cada pueblo. ,

2 .—Concepto y definición del 
Derech'O civil español.—Fuentes 
y orígenes del mismo.—Defini
ciones de la ley, del uso, deja 
costumbre y del fuero.—Sus co
nexiones y diferencias.—Privi-

compete.—Re
glas de interpretación de las le
yes civiles.

5, La ignorancia ¿excusa el 
cumplimiento de las leyes?—Pre
cedentes históricos y disposicio- 

| nes vigeatesrespectoáestépunto. 
1 6 Renuncia de là ley.—-¿Es
elicita?—Doctrina jurídica acerca 

de la renuncia de lasjeyes.—De
rogación de la ley.—.4 quién 
incumbe hacerla, en qué forma

¡ y qué efectos produce.
| 7. El uso, la costumbre y el
1 fuero ¿tienen fuerza de obligar? 
^ —¿En qué se diferencian?
j 8. Precedentes históricos de 
í nuestro Derecho civil vigente.— 
: Orden de prelación de las leyes 

españolas.—Derecho civil espa
ñol durante la dominación visi
goda.—Instituciones jurídicas Je

; aquel período.—Fuerojuzgo.
j 9. Fueros municipales y car- 
J tas pueblas.—Ordenamiento de 
' Nájera.—Fuero viejo de Castilla.

10. Fuero Real.—Las Siete 
Partidas.—Caracteres esenciales

legm. ?
3. Principios que^deben fe- ; 

guiaría formación de las leyes.— i 
Caracteres esenciales de la ley. ; 
—-Formación de la ley.—Sanción j 
y promulgación de la ley. ' j

4. A quienós obligan las le- i 
yes —Desde cuándo.—¿Obligan * 
al Soberano?—Interpretación de i

de cada uno de estos Códigos é 
influencia que el último ha ejer
cido en la legislación española.

11. Ordenamiento de Alcalá. 
—Leyes de Toro.—Disposiciones 
salientes de ambos Cuerpos le
gales.

12. Nueva recopilación.—No
vísima recopilación.

13. Señoríos.—Mayorazgos. 
—Leyes desamor ti zafio ras y fies- 
vioculafiorás.

14. Estructura fiel vigente 
Código Civil.—Valor y alcance
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que después de su promulgación g 
lieuon lo'í Códigos y leyes civi- j 

les anteriores. ' j
15. Extension del título pre

liminar del Código Civil.—Sus ¡ 
preceptos ¿á qué leyes alcanzan? i

16, Disposiciones sobre la re- ; 
troaetividad de las leyes.—Dere- ! 
chos adquiridos.—Junta expec
tativa.

17. Leyes que obligan á los j 
espaholcs residentes en el extran- ! 

jero.—Leyes espaüolus aplicables 5

trimonio ¿constitayea impedí- cimiento: modo de hacerlo: quién ; 49. Diferentes modosdeab 
montos? Deberes de los párrocos ■ puede impugnarlo.—Derechos dé.I rir la propiedad,—De la ocau 
en cuanto al matrimonio de loe |;b hijos naturales reconocidos. S cion.— Disposiciones priaoí¿ 
militares. 1 37. Derechos de lo.«« hijos ile- | de la vigente ley de Caza.

26. Consentimiento y conse- ! gitimos que no tienen la consi- 
jo para contraer natrimonio.— : deraoion de hijos naturales.—

à los extranjeros resi.ientes en Es- ; ¿son aplicables al matrimonio ci- 
pi¿iíia« Ivil?—-Personas á quienes está

18. Teoría de los estatutos.— f prohibida la celebración del nía- 
Disposiciones del Código Civil > trimonio.
aplicables á las.personas, los actos ¡ 28. Efectos jurídicos deb raa-
y los bienes de los españoles en j trimonio contraído por personas 
territorios ó provincias de dife- ' á quienes les está prohibido por

Quiénes lo necesiten y quiénos lo | ¿Son admisible? Ias demandas pa- 
otorgan.--Concepto de este requi* j ra investigar la paternidad de los j 
sito y precedentes ea nuestra le
gislación.

27. Las disposiciones del Có 
digo sobre esponsales, promesa 
de cas,amiento ó impendirnentos,

50.- Donaciones: sus clases,. 
Quiénes pueden hacerlas yac» 
tarUs.—Su revocación y lim¡ 
cion.

rentes legislación civil. ;. el artículo 45 del Código. Efec-
19. Las disposiciones del Có- ' tos civiles del matrimonio con-

digo Civil que regulan la fami
lia,' la capacidad legal de las per
sonas y tas sucesiones ¿á qué'per
sonas son aplicablet?—Con iieiou 
legal de la mujaf casada y, de los 
híj«^.

20. De la nacionalidad espa
ñola.—-Qui,énos son españoles.—^ 
Nacionalidad y vecindad de la 
mujer casada y de los hijos-,—Gó^ 
ino SiO^gana y cómo so. pierde la 
naciqualidad.—¿La conservan en 
el extranjero los españoles?—Na
cionalidad de las corporaciones# 
fundaciones y asociaciones domi
ciliadas en España. . ;

21. Personalidad civil: sus ' 
clases,—Persona natural: condi- ■ 
ciones del nacimiento.—Primo- j 

genitura.—Restricciones y ex- Í 
tinción deis personalidad civil, l 
-^Si entro dos ó-más per ^: ou as ’ 
11 niñadas, á- la sucesión se ignora 1 

cual murió primero, ¿cómo se ii 
resuelve la duda? j

22.: Personas jurídicas.—Su 
capacidad ¿lega’.—Las comuni
dades religiosas ¿se encuentran 
en iguales condiciones que las ¡ 
demás asociaciones? 8

23. Sexo.—Edad.—Domicilio ?

I hijos üegítímos?
38, Alimentos.—Quiénes y j

por qué orden están obligados á 
darlos.—Desdecuándodeben près-
tarso yen qué cuantía,—Cuándo 
cesa esta obligación.

s 39. Patria potestad.—Prece- 
1 dentes históricos. — Quién ejerce 
j la patria potestad: sus efectos con 
1 reJacion á las personas y á los 
S bienes de los hijos; cuándo cesa. 
1 40. Medí ias- provisionales en 
1 caso de.ausencia de una persona.

traído por quien haya contraido Í 
otro aún subsistente. j

29. Disolución del matrimo- a 
nio.—Prueba del matrimonio. — 
Ley de Registro civil de 17"da 
Junio de 1870, — Actos que han 
de inscribirse en él Registro.'.....

, 3,0. .-Derechos y obligaciones | 
enlrA> mando, y rmujer ea ed ma
trimonio.- Capacidad legal de.ia 
mujer: limitaciones, queestabioce 
^a í^y*

31. Nulidad dal matrimonio. 
—Efectos que'produce con rela
ción à los cónyuges, los hijos y 
los bienes, —Jurisliccion que co«

—Declaración de ahsencia: admi- 
oisti;acloh dé los bienes fiel au
sente.—Presunción de su muerte. 
—’•Efectos de la ausencia con re
lación á iosderechos dei ausente.

4'1. -Tutela. —Precedentes his
tóricos de esta institución.—Cla
ses de tutela.—Derechos y obli- 
gacio.nes dei. tutor: limitaciones 
puestas por ia ley al ejercicio del 
<iaïgo. y . garantías 6xigibÍ88 al 
que lo desempeña. •

42. Protudo,r.—:Su nombra
miento.—Sus obligaciones.—Su

Segunda serie.

1. De las sucesiones en geej 
ral.—Testamen tos: sus clases,. 
Capacidad para testar.—Solea 
nidades de los testamentes,. 
Testamento militar y man ti» 
—Revocación, ineficacia y nnü 
dad del testamento.

2. Herénciá: en qué oongisli 
—Personas incapaces de sucefe 
y causas-de incapacidad.—Del 
i.nstitucÍQQ de heredero.^—Del 
sostitucion.

3. Legítimas: sus precede!

noce de los juicios que con tal | unos y otros..

I responsabilidad,--Causasdeinha- 
| litación para ser tutores y protu- 

1 tores.—Remoción y excusas de

motivo se susciten.
32.

43 Consejo de familia.—-¿Tie
Divorcio: sus efectos mi- f ne precedentes en nuestra legis

viles con relacióná los cónyuges, 
los hijos y los bienes.—.lurisdic- 
cioa que conoce del juicio y efec
tos que produce la sentencia.

33. Documentos y solemni

«

?

dades que constituyen el expo- | 
diente para la celebración del j
matrimonio canónico.—Efectos 
civiles del matrimonio secreto de 
conciencia. .

34. Trámites, y fjrmalidadüs

laoioo?—Cómo se constituye y 
funciona. ’

44. ' Emancipación y mayoría 
de edad.—El menor ¿puede obte
ner los beneficios de la mayoría 
de edad?—¿Son en tolo caso igua
les estos beneficios para el hom-

que han de observarse en la cele»

1 bra y para la mujer?
I 45. Bienes: concepto de los tratos:

1 mismos’, según el Código.—Bie- 
í nes inmuebles.—Bienes muebles

tes históricos.—Legítimas de da 
ce ndientes legítimos y de ascfü 
dientes: su cuantía.—Mejoras- 
Derechos-del cónyuge viUdo- 
Derechos ie los hijos ilegítioiM

4. Desheredación.—Mandai) 
legados. ' •

5. Sucesión intestada: . CUSÍ 
do tieúe l'úgar.^Del parent® 
cómo se computa.—Derecholj 
represehVátíiÓn‘.—Orden de 8iiC‘ 
der según las líneas.—Líneasds 
cendentes y ascendentes.—Sufi 
sion de los colaterales y deii 
cónyuges.—Sucesión del Estafe

6. De las obligaciones.— Sü 
clases.—Sus efectos.

7. Modo de extinguirse hi 
obligacion-ís.—Concepto de oife 
una de eliaé'—Cómo se apruebsi 
las obligaoioaes.

8, Contratos: sus requisite 
6.seûciiiiôs.—^Objeto, causa y efe 

acacia de los contratos.—De la íú' 
terpretacion de los contratos/ 

; Rescision y nulidad de los coii'

su inílueacia^en la capacidad le- Í braeion del matrimonio civil.__
| —Bienes de dominio público.- 
| Bienes de propiedad privada. —

gal de las personas. I Examen y juicio crítico de la ley
24,. Formas del mHrimooio j de! Matrimonio civil, del decreto .

reconocidas parla ley.-Quiénss | ley de 1875 y de las disposicic j 4¿‘'p¿se8ioc: sus clases,-

canonico, । Q^g jg) Código sobre dicho ma- « Sus efectos.—Cómo se adquiere
regula. Ma-|tr,Q^QQÍQ, j—Diferencias entre la propiedad-

35. Hijos legitimos; sus de- | el dominio y la posesión.
rechos.—Quiénes y en qué casos 1

deben contraer el 
Legislación que lo 
trimonio canónico: 
proclamas, testigos,

esponsales, 
ministro del

sacramento; matrimonios por sor
presa, de conciencia ó in articu
lo moréis,

25. Impedimentos del matri 
monio: sus ciasesí, según la le- 
gidlaoion canónica.—Las limita
ciones impuestas por las leyes á- 
içÿ m litares para coatraer mai

| Concepto de la propiedad, según 
j el Código.

pueden impugnar la legitimidad !
47. Usufructo, uso ÿ habita

de los hijos.—Pruebas de la filia- 1 
cion legítima.—Legitimación y j 
derecho que confiere. Í 48. Concepto j

36. Hijos ilegítimos: legisla- 1 servidumbres.—P"

cion.-Cóm.oseGon8tituyi\--üóre- i la dote.

j 9. Del contrato de bienes dû 
ocasiondel matrimonio.—Gapin' 
laciones matrimoniales.—Doní' 
ciones por razón de matrimooit'

' —Reformas esenciales introduei- 
das por el Código vigente enh 
legislación anterior respecto áes" 
ta materia. -

10. De la dote.—PrécédôûW 
históricos. — Examen dei capíW' 

, lo del Código civil que, traíais

chos y obligaciones que produ d
oen*—Cómo se extinguen.

11. Bienes parafernales-
j Precedentes históricos.—Dispús-' 
| ciones del Código referentes U''jurídico de las 1 ciones del Código referentes iy'' 

servidumbres.—Sus clases.—Su j chos bienes.
cion anterior al Código.—Clases t nacimiento.- su extinción.—De 1 12. Sociedad de gananciales' 
de hijos ilegítimos, según el mis- « rechns y obligaciones que produ- | —Su origen. Qué bienes se r^ 
mo.'«—Hijos naturalas, su recofto-j con. 1 pulan ganauoiales.—^Uargas j
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19 de Noviembre de 1912 1035
obligaciones de aquella sociedad. 
—Bienes propios do cada cón- 
y’^g9‘

13. Administración de la so
ciedad de gananciales.—DisolU' 
cion y liquidación de la misma.

14. Compraventa y permuta. 
—En qué se diferencian.—Mata- 
raleza y forma de estos contratos. 
—Capacidad para celebrarlos.— 
Obligaciones que producen.

15. Del tauteo y retracto, se
gún la legislación anterior al Có
digo.—Del .retracto, según ei Có
digo.

16. Arrendamiento: sus cla
ses.—Arrendamiento de obras y 
servicios.—Contrato da trabajo.

17. Censos: sus clases.—Cen
so enfitéutico.—Foros,—Censos 
consignativo y reservativo.— 
Redención de pensos.

18. Contrato desociedad: sus 
clases.—Obligaciones que produ
ce.}—Cónao se extingue.

19. Contrato . da mandato.— 
Su naturaleza.—Sus especies.— 
Su forma, obligaciones y efectos 
que produce.—¿Puede otorgarse 
el mandato con carácter irrevo
cable?—^Cómo se extingue,

20. Préstamo: sus ciases.— 
Comodato.—--Simple préstamo,
obligaciones y efectos que produ
cen.—Cómo se extinguen estos 
contrato^.'" j

21. Deldepósitc: sus especies. 
—Obligaciones que producen.

22, Contratos aleatorios: su 
naturaleza.—Contrato do seguro. 
—Juego y apuesta.—Renta vita* ,
licia.—De las transacciones. ■ Disposiciones que lo constituyen.

23. De la fianza: su natura- 1 
leza.—Sus clases.—Sus efectos 
miro las personas que la consti
tuyen.—Cómo se extinguen las 
ob igaoiones nacidas de la fianza.

24. Contratos de prenda, hi- t 
poteca y antícresis.—Sus diferen- ! 
concias y conexiones.—-Derechos | 
y obligaciones que de tales con- S 
trates nacen. t

25. Títulos sujetos á iasorip- | 
cion en el Registro de la propie-1 
dad.—Forma de la inscripción.— 
Efectos de lainscripcion.—Quién 
ba da solicitar la inscripción de 
los bienes de que está en posesión 
ol ramo da Guerra. ,

26 A notaciones preventivas. 
■"Í'itnlúsquepueden anotarse pre j 
t'or.tivamenle.—Efectos de tales
•anotaciones.—Extinción de las 1 females en Cataluña,
inscripciones y anotaciones pre- j 
'^entivas.

27. Clases da hipotecas.—Có- 
®^o se aseguran los bienes de Us 
Mujeres casadas. Hipotecas á fa* 
^’^f de la Administración.

1
28. Cuasi contratos,—De la 
gestión de negocios ajenos.—Del 
cobro de lo indebido.
29. Obligaciones que nacen 

de culpa ó negligencia.—Respon- 
sabridad del.Estado en esta clase 
de obligaciones.

â 30. Concurrenciade créditos. 
| —Declaración dé concursos: sus 

■ 1 efectos.—Quita y espera.
| 31. Clasificación de créditos

para su graduación y pago —Pre
lación de, créditos.

32. Prescripción: en qué con 
siste.—Su fundamento.— Su ex
tension.—Quiénes pueden ga
naría.—¿Es renunciable?

33. Prescripción del dominio 
y de dos derechos reales.—Sus 
requisites.—Su interrupción,— 
Prescripción de las cosas robadas 
ó hurtadas. *

34. Prescripción de acciones. 
—Disposición sobre prescripción 
entre coherederos, condueños ó 
colindan tes.—Cómo se cuenta y 
cómo se interrumpe el plazo de 
la prescripción do acciones.

35. Disposiciones transitorias 
del Código Civil que regulaó les 
actos celebrados antes de su pro- 
mulgacion y las obligaciones 
contraídas y derechos nacidos al 
amparo de la legislación ante
rior.

36. Provincias, ciudades y 
comarcas en que subsiste Dere
cho foral.—En qué consistée! De
recho foral.—Su origen y legitimi
dad.—Derecho sopletoricdelforal.

37. Derecho civil aragonés.—

—Mayoría de edad en Aragón.— 
Organización y régimen de la 
familia aragonesa.—-Particulari' 
dades del Derecho de Aragón so
bre dotes, patria potestad y ali
mentos.

38. Elementos constitutivos 
del Derecho civilcatalán.—Cons
tituciones de Catuluña.—Üsat- 
jes de Ramón Berenguer el Vie
jo,—Capítulos ó actos de c'ortes. 
— Pragmáticas,—.8 entencias.— 
Bulas apostólicas.—Vicisitudes 
por que á pasado el Derecho civil 
catalán.

39. Organización y régimen 
de la familia en Cataluña; según 
su Derecho civil.—Patria poste
dad: quién y cómo la ejerce.— 
De la dote y de los bienes para-

40. De las sucesiones, según 
ei Derecbo vlatalán.—Institución 
de heredero.—Obligaciones del 
heredero con relación ála familia. 
—De las obligaciones, según ei 
Derecho catalán.—EnÚteusis y

./’amassa moría: su naturaleza y s gan los haberes de las mujeres 
Ollgen. g ana cnidan v lactan niílns

| 41. Legislación foral vigente 
j en las Merindados de Navarra.— 
1 Fuentes de D.3recho y orden de 
f prelación.—Ley p-^ccionada de 
1 16 de Agosto de 1841.
1 42 Organización y régimen
1 de la familia en Navarra.—De las 
j sucesiones.—El Derecho foral de 

Navarra,¿establecelas legítimas?
43. Legirlaciou foral vigente 

co Baleares.—Su origen y desa
rrollo.—Tal legislación ¿consti
tuye el Derecho civil da todo el 
archipiélago?—Disposición espe
cial de' Código civil sobre su vi
gencia en Baleares y Aragón.

44. Regimen económico de la 
familia en Mallorca.—De las do
naciones, según el Derecho ma
llo rqdi0.—Doté y bienes para
fe?haïes.-—¿Admite esa legis
lación la existencia' d ) bienes ga- 
nancíálos etf el matrimonio?

45. Da las sucesiones según 
él derecho dé ’Mallorca,—¿Exis
ten las legítimas, con arreglo al 
mismo?—Del heredero: sus de
rechos y'oblígacíones.

46. Derecho civil vigente en 
las provincias Vascongadas.— 
Origen del fuero civil en cada 
una do las tres provincias.—Sus 
vicisitudes y limitaciones.—¿Ri
ge en las tres provincias la mis
ma legislación civi.?

47. Disposiciones principales 
del Derecho civil de Vizcaya.— 
Territorios sujetos al mismo.— i 
Del derecho de troncalidad. !

48. De las dotes, donaciones j 
y ganancias entre marido y mu- 1 
jer, según el Derecho de Vizcaya. 1 
—Usufructo del cónyuge viudo, j 

49. Fuero del Baylío.—Su orí- j 
gen.—Ciudades y comarcas so- S 
metidas al mismo. j

50. Régimen económico de la 
familia endos lugares en que rige 
el fuero del Baylío.—¿Es compa
tible con el mismo la existencia 
de gananciales?—Efectos de la 
aplicación de ese fooro en las su- 1 
cesiones. i

(Se contimtará')

NüM. 3.164.

Dipatedraprartodal de TaUaiolii

ORDE-NAGION DE PAGOS.

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día 20 al 26 del ac- 
tuab ambos inclusive, se satisfa- 

que cuidan y lactan niños del 

g

Hospicio provincia!, correspon
dientes á los meses da Septiembre 
y Octubre últimos.

Lo que se anuncia ea ai «Bj- 
letin ofícial» para general conoci
miento, encargando á los seboros 
Alcaldes lo comuniquen á las 
personas interesadas.

Valladolid 16 da Noviembre de 
1912.—El Ordenador de pagos, 
Pedro Viloria.

Num. 3.138. '

Certidco: Que en el expediente 
de recaudación delo.s créditos quo 
á su favor tiene el Instituto, que 
se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguienfá

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de rai cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Campaspero, que se expresarán, 
y que durante el plazo de cinco 
días, comprendidos en la relación 
de3l0ctubrô último no hau satis
fecho sus deudas, quedan incursos 
en el primer grado de apremio, 
según lo prevenido en el artícu
lo 8.“ del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la ad
vertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargo del 5 por 
100, quedarán incursos en el se
gundo grado ó nuevo recargo dgl 
10 por 100 sobra la deuda prin
cipal, procadióndosa contra los 
mismos en la forma determinada 
en el art. 66 y siguientes de la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumpiimíento de lo que 
j dispone el mdacionado art. 8.® del 
1 Real decreto de referencia, so pu- 
1 blica la presente, por la quoanun-
1 cio á los deudores comprendidos 
| en la siguiente relación el dere- 
1 cho que tienen da solventar sus 

descubiertos con el recargo dol 
í primar grado de apremio en el 

plazo indicado anteriormente.
En Valladolid à 14 de Noviom- 

bre de 1912—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado^
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Ft elación ^ne se cita

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes

Nombres de los fiadores

FECHAS
DELAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

jé intereses 
! Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL
. PesetasDía Me.s Año

] ¡Luis García García. ...... ‘24 Enero 1912 26 1‘3O 27'30
2 Teódulo Garcia Arranz. . . . . » 2> 208 10'40 218'40
3 Bonifacio García Muñoz.................... > > 260 13 273
4 Canuto Hernando García.................. > i > 2.34 11'70 245'70
5 Narcisodarcía Muñoz....................... > J> > » 260 13 273
6 Pedro García Hernando. . . . . > » 203 10'40 218'40
7 Aniceto Hernando García.. . . • » » 260 13 273
8 Eugenio Sanz dal '?ozo.. . . , . > 260 13 273
9 Florencio García Soto........................ > » 78 .3*90 91'90

10 Lucio García de Dios......................... » 231 11'70 245'70
11¡ Felipe García de Dios........................ > » 234 11'70 245'70
121 Balbina García de Dios...................... > 52 2‘70 64'70

Indalecio Verdugo (rarcía. . . . > » 104 5'20 109'20
14* Adolfo Martin García. , . . . . > 104 5'20 109'20

Totales. > > > 2522 126'20 2648'20

• Núm.

Nou. 3.166. j
Zia Cistérniga. i

HaUándose terminadas las lis- 1 
tas cobratorias de edificios y so- 1 
lares así como la matricula do la 
Contribución de subsidio, corros- 
pendiente al año de 1913, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría del citado Ayuntamiento por 
espacio de ocho y diez días res
pectivamente, que empozarán á 
contarse desde aquel en que apa
rezca inserto el pr-^sente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán los ! 
contribuyentes en los citados do
cumentos comprendidos, produ

Núy. 3.148.
Berceruelo.

TermioaJos los repartimientos 
de la Contribución Territorial y 
listas cobratorias de edificios y so
lares para el ejercicio de 1913, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

Castroponce de Valderaduey.
'larifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta viUa^ en la sesión celebrada el día once del actual, para 
cubrir el deficit de tres mil ciento setenta y ocho pesetas que resul 
ta en,el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el próseimo año de 1913, á saber:

Castroponce de Valderaduey á 14 de Noviembre de 1912.—El Al
caide, Bernabé Martínez. — El Secretario, Fortunato García.

ESPECIES Unidad Consumo 
caicu’.ado.

Precio 
de la 

unidad.
pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
aaual 

calculado.
Pesetas.

Paja................................. Kilogram» 211800 5 1 2118
L ña................................ Id. ¡06000 5 1 1060

Total • • • « • • * 3178

por término de ocho días, para 
que puedan ser examinados por 
cuantos vecinos lo crean conve
niente y presentar las reblama- 
ciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Berceruelo 11 do Noviembre 
de 1912.—El Alcalde, Aquilino 
Martin. — El Secretario, Manuel 
Infante. 

3 161.

cir las reclamaciones que juz
guen pertinentes á su derecho, 
en la inteligencia que las que 
después de transcurridos los pla
zos prefijados so presenten serán 
consideradas extemporáneas.

La Cistérniga 12 de Noviem
bre de 1912.—El Alcalde, Ma
riano Herrero.

NüM. 3.146.

Cuenca de Campos.
Terminado el padrón del im

puesto de carruajes de lujo de es
te término municipal formado 
para el próximo año de 1913, se 

halla de manifiesto al público eu 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, du
rante cuyo plazo podrá ser exa
minado y serán atendidas cuan
tas reclamaciones se presenten y 
consideren justas.

Queuca de Campos 13 de No
viembre de 1912 —El Alcaide ac
cidental, Eugenio do la Cruz.

NüM. 3.180.

Valdestillas.

Halláudose terminados los fe- 
- partimientos de la contribución 

rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal para el 
año próximo de 1913, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á.fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
tar,las reclamaciones que creye
ren convenientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Valdestillas 16 de Noviembre 
1 de 1912.—El Alcalde, Sandalio 
: Roman.
j Igualmente se hallan de mani- 
1 fiesto por el mismo término en 
j los Ayuntamientos de 
j Campaspero
| Pozuelo de la Orden 

Salvador de Zapardiel 
Sardón de Duero 
Valbuena de Duero

1 Villabarúz de ('ampos
* Villalán de ampos 
¡ Y por el término de quince días 
¡ en el Ayuntamiento de . . 

Aimaráz

MwniimL^M
Juzgados de primera Instancia 

é instrucción.

NúM. 3.165

MOJADOS

Don José Andrés Saez, .Juez mu
nicipal de Mojados.

Hago saber: Que hallándose 
vacantes loa cargos de Secretario 
y suplente de este Juzgado mu
nicipal, los aspirantes á desem
peñarlos, presentarán sus solici
tudes documentadas ante este 
Juzgado dentro del término de 
quince días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficia!» de la provincia 
siendo sus derechos los señalados 
por el arancél.

j Mojados 15 de Noviembre de 
1912.—El Juez municipal, José 
Andrés Saez.—El Secretario in
terino, Eusebio Casado.

wosjmiK.
! Ndm.3.140.
1 REQUISITORIA

Regimiento Dragones de San
tiago.—Juzgado de instrucción.

Salvador, Plácido, natural de 
Valladolid, estado casado, domi
ciliado Últimamente en Vallado
lid, comparecerá en término da 
treinta días ante el Comandante 
Juez instructor D. Pedro Gutié
rrez Pons.

Barcelona 9 de Noviembre de 
1912, — El Comandante Juez ins
tructor, Pedro G. Pons.

NfiM. 3 141.

CITACION Y EMPLAZAMIENTO.

Regimiento Dragones de San
tiago,—Juzgado de instrucción.

García Castaño, Bernarda, do
miciliada Últimamente en la Ca
lle del Dr. Cazalla, núm 10.,2.’ 
comparecerá en término de trein*  

1 ta días ante el Comandante Juez 
1 instructor D. Pedro G. Pons, pá' 
; ra declarar en el expediente da 
; abintestate, instruido por'fallecí' 
> miento del primer Teniente de 

Infantería, retirado por guerra, 
D. Antonio García Castaño.

Barcelona 8 de Noviembre de 
1912.—El Comandante Juez ins
tructor, Pedro G. Pons,

Imprenta dal Hospicio provincial
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